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Con fecha 09 de abril de 2021, los CC. Diputados María Elena González Rivera, Juan Carlos Maturino Manzanera, 
José Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha Medina y Luis Moreno Morales, integrantes del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional de la LXVIII Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, la cual contiene REFORMA 
A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO; misma que 
fue turnada a la Comisión de Asuntos Familiares y de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, integrada por 
los CC. Diputados Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Verónica Pérez Herrera, Joel Corral Alcantar, Sughey Adriana 
Torres Rodríguez, Bernabé Aguilar Carrillo y Diana Maribel Torres Torres, Presidenta, Secretaria y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

 

Con fecha 09 de abril de 2021, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa que contiene reforma al artículo 
27 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango1. 
 
Quienes inician, disertan que el interés superior de la niñez, es un principio jurídico interpretativo y una norma de 
procedimiento, pero también es un derecho sustantivo, por lo que en cada acción realizada por los órganos de 
gobierno en la que se vean involucrados los menores de edad, debe ser evaluada y ponderar en ella las posibles 
repercusiones o afectaciones a sus derechos humanos.  
 
Por otro lado, mencionan que, de manera desafortunada, de entre las naciones integrantes de la Organización y 
Desarrollo Económico (OCDE), nuestro país mantiene la mayor tasa de natalidad en mujeres adolescentes, pues se 
estima que, de cada mil embarazos, 62 son de jóvenes que no han alcanzado su madurez e incluso niñas. 
 
Aunque resulte paradójico que una persona que siendo padre o madre y que aún no alcanza su mayor edad requiera 
ejercer derechos establecidos en la legislación para niñas, niños y adolescentes, debemos mantener el equilibrio en 
el trato que reciben pues, de no ser así, se estaría incurriendo en una doble falta por parte del Estado y la sociedad, 
debido a que en la mayoría de los casos la maternidad o paternidad prematura es consecuencia de la falta de 
orientación y educación adecuada que las instituciones públicas como parte del derecho a la salud y a al interés 
superior de la niñez deben brindar para no coartar el desarrollo de nuestros menores.  
 
Los casos de embarazos entre niñas y adolescentes, si bien es un problema de salud a nivel global, es de llamar la 
atención la posición que guardan los índices de incidencia de dichos casos en México, por lo que es preciso realizar 
acciones preventivas pero al mismo tiempo es necesario erradicar la distinción negativa o discriminación que se 
ejerce contra las madres y padres adolescentes, que si bien es cierto que no les disminuye su responsabilidad y 
obligaciones, si les permite ejercer de la mejor manera posible los derechos que aun ostentan por la menor edad que 
aún viven.  
 
Derivado de ello, manifiestan que se deben adoptar medidas para garantizar que cada menor de nuestra entidad, 
reciban igualdad de trato y oportunidades en todos y cada uno de los ámbitos en los que se desenvuelva, 
independientemente de cualquier situación que se presente en su vida y desarrollo personal, aun siendo la 
maternidad o paternidad prematura.  
 
El interés superior de la niñez, si bien es un principio que se debe observar en todos los asuntos contenciosos en los 
que intervengan menores de edad, también es obligatorio aplicarlo en todas las políticas públicas y acciones 
realizadas por las instituciones estatales y privadas como una consideración primordial para que cada niña, niño y 
adolescente le sea posible alcanzar su óptimo desarrollo y una vida digna.  
 
Por lo anterior, proponen la modificación del artículo 27 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Durango, para incluir la maternidad o paternidad prematura entre nuestros menores como causa de 
posible discriminación y de esa manera prevenir, erradicar y, dado el caso, sancionar la distinción negativa que se 
ejerza en contra de aquellas y aquellos adolescentes que vivan dicha condición. 
 
 
 

 
1 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordina

rio/GACETA234.pdf Pág. 7 Gaceta parlamentaria del H. Congreso del Estado de Durango. 

Consultado el 03 diciembre de 2021. 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA234.pdf
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA234.pdf
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CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO.- La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ha sostenido que la igualdad 
jurídica debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio desigual e 
injustificado, pues el valor superior que persigue este principio consiste en evitar la existencia de normas que, 
llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho produzcan, por su aplicación, la ruptura de esa 
igualdad, al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre 
personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.  
 
Ahora bien, en particular, los menores tienen derecho a la no discriminación, lo cual implica que, sin excepción, 
deben disfrutar de su derecho a la protección eficaz, esto es, que ninguno sea víctima de actos discriminatorios por 
motivos de raza, religión, color de piel, idioma, nacionalidad, origen étnico o social, condición económica, 
discapacidad o de cualquiera otra índole. En ese sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño, retoma el 
principio de igualdad y no discriminación, y establece para los Estados la obligación de garantizar todos 
los derechos para las niñas y los niños sin distinción alguna, principio general que, junto al del interés superior del 
menor, deben considerarse para interpretar, aplicar y hacer respetar todos los demás derechos de la propia 
convención. Así, la convención referida reafirma el principio general de no discriminación, el cual se proyecta en dos 
ámbitos: la no discriminación por cualidades de los menores y de sus padres, aspectos que implican la obligación de 
los Estados de evitar prácticas discriminatorias dirigidas hacia niños o niñas y, entre otras, las que pretendan 
fundamentarse en las características de sus padres o tutores.  
 
 
SEGUNDO. - La Convención sobre los Derechos del Niño se ha utilizado en todo el mundo para promover y proteger 
los derechos de la infancia. Desde su aprobación, se han producido avances considerables en el cumplimiento de 
los derechos de la infancia a la supervivencia, la salud y la educación, a través de la prestación de bienes y servicios 
esenciales. 
 
En dicha Convención reconoce que, para el pleno y armonioso desarrollo de la personalidad de los menores, deben 
crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, considerando que ellos deben estar 
plenamente preparados para una vida independiente en sociedad y ser educados en el espíritu de los ideales 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, 
igualdad y solidaridad. Por ello resulta de vital importancia referir lo mandatado en sus artículos segundo y tercero: 
 

Artículo 2  
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el 
color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, 
la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus 
padres o de sus representantes legales.  
 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las 
opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 

 
Artículo 3  
 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  
 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 
para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas. 3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

 
 
Concluyendo entonces, que resulta importante la maximización del interés superior de los niños, niñas o 
adolescentes que tenga como fin su protección y bienestar personal, donde no limite en ningún momento su buen 
desarrollo, psicosocial. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la dictaminadora, estimó que la iniciativa cuyo estudio nos ocupó, con 
las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente. 
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H.LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 
 

DECRETO No. 57 
 
 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 

ACURDA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 27 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

 

Artículo 27. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser discriminados, por lo que no deberá hacerse 

distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en razón de su raza, origen étnico, nacional o social, 

idioma, sexo, religión, opiniones, condición socioeconómica, discapacidad, circunstancias de nacimiento, estado de 

salud, de su situación de maternidad o paternidad prematura o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos 

o a su madre, padre, tutor, familiares o quienes ejerzan la custodia sobre ellos. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango.  

 

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (09) nueve 

días del mes de diciembre del año (2021) dos mil veintiuno. 
 

 

 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

     PRESIDENTE. 
 
 
 
 
 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

                         SECRETARIA. 

 

 
                                                          DIP.  ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

                                                                                                               SECRETARIA. 


